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Por el cual se nombra en Provisionalidad Vacante Definitiva unos docentes en la Planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones a través del aplicativo Sistema Maestro

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015,

Radicado: D 2023070001477
Fecha: 17/03/2023
Tipo: DECRETO
Deatino:------------

CONSIDERANDO QUE:
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia.

Mediante el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la 
Planta de cargos de Personal Docentes y Directivos Docentes para la prestación del Servicio 
Educativo en los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones.

El literal b del articulo 13 del Decreto Ley 1278 de 2002, señala que cuando se trate de 
proveer vacantes definitivas se podrá efectuar nombramiento en provisionalidad hasta cuando 
se provea el cargo en período de prueba o en propiedad con personal que reúna los requisitos 
del cargo.

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo de 2016, mediante el cual reglamenta el Decreto Ley 
1278 de 2002 en materia del tipo de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión, y otras disposiciones, y se adiciona el Decreto 1075 de 2015 Único Reglamento del 
Sector Educación.

La Resolución 016720 del 27 de diciembre de 2019, por la cual se implementa el Aplicativo de 
que trata el Artículo 2.4.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015, el cual se denomina “Sistema 
Maestro”, que forma parte del Sistema de Información Nacional de Educación Básica y Media, 
y establece los procedimientos y criterios para que su uso permita la provisión de vacantes 
definitivas de cargos docentes bajo la modalidad de Nombramiento Provisional en los 
establecimientos educativos oficiales de las entidades territoriales certificadas en educación, 
de conformidad con lo establecido en el Capítulo 2, Título 6, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 
de 2015.

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario 
realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes existentes.

Los Docentes que por este acto administrativo se nombran, reunen las calidades establecidas 
en el artículo 3 del Decreto Ley 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994,



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
GOBERNACION

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación,

DECRETA:

CÉDULA TÍTULO NIVEL - ÁREAN‘ MUNICIPIO EN REEMPLAZO DE

1 30571834 CAUCASIA 1703

2 78768372 CACERES 19560

3 71275133 EL BAGRE 2334 PLAZA VACANTE

4 7178501 3834

5 1065641724 VEGACHI 4964

6 1020412554 CISNEROS 4203

7 1047360056 REMEDIOS 5105
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y lo establecido en los Artículos 5° y 7° de la Resolución 06312 del 7 de abril de 2016 para 
desempeñar la función docente.

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisionalidad Vacante Definitiva, en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, a los educadores que se indica a continuación;

LICENCIADO EN 
MUSICA

PUERTO 
TRIUNFO

CESAR
AUGUSTO 
CARDOZOGIL

JOEL ENRIQUE 
GONZALEZ 
FERNANDEZ

DARIO 
ALEJANDRO 
GALAN ORDUZ

YULBREYNER
RASTRAN 
NATERA

RAFAEL 
ALFONSO 
BOLAÑO 
FONTALVO

MARIA 
SEGUNDA 
RAMOS 
CALDERON

HIMER 
CABALLERO 
NEGRETE

DOCENTE A 
NOMBRAR

INGENIERO 
AMBIENTAL Y 
SANITARIO - 
ESPECIALISTA EN
GERENCIA DE LA 
SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 
TRABAJO

LICENCIADO EN 
EDUCACION FISICA 
- MAGÍSTER EN 
EDUCACION Y 
DESARROLLO 
HUMANO

LICENCIADO EN 
CULTURA FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES

LICENCIADO EN 
ESPAÑOL Y 
COMUNICACIÓN - 
MAGISTER EN 
EDUCACIÓN

LICENCIADO EN 
CIENCIA 
NATURALES Y 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL - 
ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGÍA 
AMBIENTAL

LICENCIADO EN 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN ■ 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ECONOMICAS

I. E. EFE 
GOMEZ - 
LICEO EFE 
GOMEZ - 
SEDE 
PRINCIPAL

I. E. CISNEROS 
- LICEO 
CISNEROS - 
SEDE 
PRINCIPAL

LE. IGNACIO 
YEPES YEPES
- LICEO 
IGNACIO 
YEPES YEPES-
SEDE 
PRINCIPAL

EDUCACIÓN
ARTISTICA 
MUSICA

CIENCIAS
SOCIALES

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL

EDUCACIÓN 
FÍSICA, 
RECREACIÓN Y 
DEPORTES

EDUCACIÓN 
FÍSICA, 
RECREACIÓN Y 
DEPORTES

HUMANIDADES
Y LENGUA 
CASTELLANA

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL

N” DE 
PLAZA

BUENAÑOS COPETE 
WILLIAM - 11795649- 
TRASLADO POR 
SITUACIÓN ESPECIAL

PASTRANA MONTES 
ARTURO DE JESUS - 
71781043 - TRASLADO 
POR SITUACIÓN 
ESPECIAL

CERVERA FORERO 
ARLEX - 10170679- 
RENUNCIA

NUEVA PLAZA 
VACANTE

PACHECO JULIO ELVERT 
DE JESUS -15308119 - 
TRASLADO POT

NUEVA PLAZA 
VACANTE

LE. LA 
ESMERALDA - 
COLEGIO LA 
ESMERALDA - 
SEDE 
PRINCIPAL

1. E. R. 
PUERTO 
PERALES -1.
E. R. PUERTO 
PERALES - 
SEDE 
PRINCIPAL

I. E.
PIAMONTE -
C.E.RLA
GRANJA

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA- 

SEDE
I. E. ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 
DEL BAJO 
CAUCA -1. E. 
ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 
DEL BAJO 
CAUCA - SEDE 
PRINCIPAL
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAi

GOBERNACION

8 1077460097 VEGACHI 5109

9 98712759 REMEDIOS 5204

10 1077437511 ANGOSTURA 5629

11 11811201 6900

12 1007218462 CAMPAMENTO 5852

13 1044502287 6935

14 12023827 FRONTINO 8514

15 50941386 MATEMATICAS 7579

16 11812978 ABEJORRAL MATEMATICAS 9349

17 79519926 NARIÑO 11417
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KELLYS
YANETH 
ROMANA 
MERCADO

RAUL 
ALEXANDER 
VELEZ 
TAMAYO

YORLEIDIS 
RENTERIA 
PEREA

YENYS 
SANCHEZ 
PEREA

ROSA ELIANA 
VASQUEZ 
OSORIO

JAHIR
ASPRILLA 
BALDOSEA

NEDITH ELENA 
QUiÑONEZ 
GUZMAN

EDWIN 
ANTONIO 
AGUALIMPIA 
MOSQUERA

CARLOS 
ALBERTO 
MESA 
MONTOYA

LICENCIADO EN 
EDUCACION 
BASICA CON 
ENFASIS EN 
HUMANIDADES - 
LENGUA 
CASTELLANA

POLITÓLOGO - 
MAGÍSTER EN 
EDUCACIÓN Y 
DERECHOS 
HUMANOS

LICENCIADA EN 
EDUCACION 
BASICA CON 
ENFASIS EN 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL

ANTROPÓLOGO - 
MAGÍSTER EN 
ANTROPOLOGÍA

NORMALISTA
SUPERIOR

INGENIERO 
AGROFORESTAL - 
ESPECIALISTA EN 
ADMINISTRACIÓN 
DELA 
INFORMÁTICA 
EDUCATIVA

LICENCIADA EN 
ESPAÑOL Y 
LITERATURA

LICENCIADO EN 
BIOLOGIA Y 
QUIMICA

INGENIERO DE 
SISTEMAS

FILOSÓFO - 
MAGISTER EN 
FILOSOFIA

SANTA ROSA 
DE OSOS

SANTA ROSA 
DE OSOS

SANTA FE DE 
ANTIOQUIA

I.E. IGNACIO 
YEPES YEPES
- LICEO 
IGNACIO
YEPES YEPES- 
SEDE 
PRINCIPAL

I. E. MARIANO 
DE JESUS 
EUSSE-I. E. R. 
CAÑAVERAL 
ABAJO

I. E. NUESTRA 
SEZORA DEL 
ROSARIO - C.
E. R. NORIZAL

I.E.R. SAN 
ISIDRO-C. E. 
R. FRANCISCO 
VELASQUEZ

I. E. ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 
MIGUEL 
ANGEL 
ALVAREZ- 
ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 
MIGUEL 
ANGEL 
ALVAREZ - 
SEDE 
PRINCIPAL

I.E. MANUEL 
CANUTO 
RESTREPO - C.
E. R. JORGE 
JARAMILLO 
HENAO

HUMANIDADES
Y LENGUA 
CASTELLANA

CIENCIAS
SOCIALES

CIENCIAS
SOCIALES

BASICA
PRIMARIA

HUMANIDADES
Y LENGUA 
CASTELLANA

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL

ARBELAEZ ZULUAGA 
ISNERYANDREA - 
1036398650 • 
RENUNCIA

HELINSON DE JESUS 
LOPEZ MONTOYA - 
71312674-TRASLADO 
POR SITUACION 
ESPECIAL

BARRIENTOS HENAO 
OSCAR EVELIO - 
15271403-TRASLADO 
POR PROCESO 
ORDINARIO

GLORIA INES 
ARROYAVEPEREZ- 
21632619 - TRASLADO 
POR NECESIDAD DEL 
SERVICIO

NUEVA PLAZA 
VACANTE

NUEVA PLAZA 
VACANTE

HERNANDEZ GARZÓN 
DANIEL ANDRES - 
79340462-RENUNCIA

NORA CATALINA 
VALENCIA ARBELAEZ- 
43109485-TRASLADO 
POR SITUACIÓN 
ESPECIAL

CARLOS 
ALBERTO 
GONZÁLEZ 
BAZANTE

I. E. EFE 
GOMEZ - 
LICEO EFE 
GOMEZ - 
SEDE 
PRINCIPAL

I. E. R. EL 
PESCADO-C.
E. R. EL PLAN

BASICA
PRIMARIA

EDUCACIÓN EN 
ÉTICA Y 
VALORES

I. E.
INMACULADA 
CONCEPCION 
-LE. 
INMACULADA
CONCEPCION 
-SEDE 
PRINCIPAL

I.E.R.
MONSEÑOR 
MIGUEL 
ANGEL BUILES 
-I.E.R.
MONSEÑOR 
MIGUEL 
ANGEL BUILES 
-SEDE 
PRINCIPAL

MARLO ARLEN GARCIA 
AGUIRRE- 98458851 - 
TRASLADO POR 
SITUACIÓN ESPECIAL 

RUBY LEIDYSMENA 
MOSQUERA - 
1027960784 - 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
GOBERNACION

18 1018402859 GUARNE 10472

MONTEBELLO19 1079358163 MATEMATICAS 13389

20 35600302 FREDONIA 13930

21 79721880 AMAGA 12909

22 1077426454 FREDONIA 14025

23 1086550861 ANGELOPOLIS 13306

24 43528888 JARDIN 14167

25 11812925 URRAO 15291

26 92554441 ANDES 13239

27 1146435902 PREESCOLAR 13614
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LUIS EDUARDO
RINCON RIOS

EDUCACIÓN
RELIGIODA

NUEVA PLAZA 
VACANTE

SANDRA 
PATRICIA 
CUERO 
VALENCIA

CARLOS 
ALFONSO 
ALVAREZ 
FERNANDEZ

ANA MARIA
PENAGOS
PEREZ

HEDLER
POWER 
GUTIÉRREZ

OMAIRA
MARTINEZ
PALACIOS

RAUL DARIO
RtVAS
PALACIOS

MARIA 
ALEXANDRA 
INSUASTY 
GOMEZ

MARIA
BERENICE
RAMIREZ 
VASCO

JAIME
PALACIOS
LEMOS

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA ÉNFASIS 
CIENCIAS 
NATURALES- 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL- 
MAGISTER EN 
PEDAGOGÍA 
AMBIENTAL PARA 
EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE

LICENCIADA EN 
SOCIALES

LICENCIADO EN 
CIENCIAS SOCIALES 
- ESPECIALISTA EN 
GERENCIA DE 
SERVICIOS 
SOCIALES

NORMALISTA 
SUPERIOR

MÚSICO CON 
ÉNFASIS EN 
INSTRUMENTO- 
PIANO - MAGÍSTER 
EN PEDAGOGIA DE 
MÚSICA 
INSTRUMENTAL 
CON ÉNFASIS EN 
PIANO

LICENCIADA EN 
MATEMATICAS Y 
FISICA

LICENCIADA EN 
IDIOMAS

LICENCIADO EN 
ETICA Y 
FORMACIÓN 
RELIGIOSA - 
MAESTRÍA EN 
DOCENCIA

LICENCIADO EN
BIOLOGIA Y 
QUIMICA

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN 
FÍSICA, 
RECREACIÓN Y 
DEPORTES

CIUDAD 
BOLIVAR

I. E. R. 
JAIPERA-I. E. 
R. JAIPERA- 
SEDE 
PRINCIPAL

l. E. MARIA 
AUXILIADORA 
-I. E. MARIA 
AUXILIADORA 
-SEDE 
PRINCIPAL

I. E. SANTO 
TOMAS DE 
AQUINO-I, E. 
SANTO 
TOMAS DE 
AQUINOSEDE
II

1. E. SANTA 
RITA-LE. 
SANTA RITA - 
SEDE 
PRINCIPAL

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL

CIENCIAS
SOCIALES

CIENCIAS
SOCIALES

EDUCACIÓN
ARTISTICA 
MUSICA

IDIOMA 
EXTRANJERO
INGLÉS

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL

EDUCACIÓN
FÍSICA, 
RECREACIÓN Y
DEPORTES

ZAPATA GUTIERREZ 
MARIA LUZ DARY - 
21831465-RENUNCIA

GIL BEDOYA MARIA
IRENE -32503022-
RENUNCIA

NUEVA PLAZA 
VACANTE

KAMAL RODRIGO 
VALDES MORENO - 
1077432616- 
TRASLADO POR 
NECESIDAD DEL 
SERVICIO

ARAGON SINISTERRA
BRIAN STtVEN - 
11708749 - TRASLADO 
PROCESO ORDINARIO

MUÑOZ AGUDELO 
JHON FREOY - 
70812012 - TRASLADO 
DE PROCESO 
ORDINARIO

ANGELICA MARIA
GUTIERREZ TELLEZ- 
51760030-TRASLADO
SALUD

LOPEZ RICARDO
ANTONIO - 15523342 - 
RENUNCIA

LORA MEJIA LUZ
NORELA -21438908-
RENUNCIA

I. E. MARIANO
J. VILLEGAS - 
C. E. R. EL 
TABLAZO

I. E. R.
PALOMOS -1.
E. R.
PALOMOS - 
SEDE 
PRINCIPAL

I. £. SAN 
FERNANDO- 
COLEGIO SAN 
FERNANDO- 
SEDE 
PRINCIPAL

I. E. DE 
DESARROLLO 
RURAL 
MIGUEL 
VALENCIA-I. 
E. DE 
DESARROLLO 
RURAL 
MIGUEL 
VALENCIA- 
SEDE 
PRINCIPAL

I. E. SAN JOSE 
-1. E. SAN 
JOSE-SEDE 
PRINCIPAL

I. E. LLANO
GRANDE -C.
E. R.
ALFONSO
PALACIO
ARANGO

fcj»'



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
GOBERNACION

28 NECOCLÍ34995109 16808

29 1105789279 MARINILLA MATEMATICAS 11120

30 1057893585 PREESCOLAR 19657 PLAZA VACANTE

31 21495669 ANORI 4138

32 26345471 SEGOVIA 4630

33 35589360 6428

34 EL PEÑOL1065658668 19653

35 NECOCLÍ91352450 16652

36 15337260 FRONTINO 8401

37 71142562 REMEDIOS 4262
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LAURA 
CRISTINA PAEZ 
DIAZ

CLAUDIA
ANDREA CALLE 
CARDONA

CARMELINA
GARRIDO 
PINILLA

JHONNAIFER 
JOSE ROMERO 
HERNANDEZ

ALEIDA MARÍA 
BARRETO 
TIRADO

YULANDERSON
SALGUERO 
RODRIGUEZ

MARGARITA 
CORDOBA 
SERNA

ESNEIDERJOSÉ 
SILGADO 
JIMÉNEZ

CARLOS
ALBERTO
ALVAREZ
OSPINA

LEONARDO 
ECHEVERRY 
BEDOYA

LICENCIADA EN 
CIENCIAS SOCIALES 
- ESPECIALISTA EN 
INVESTIGACION 
APLICADA A LA 
EDUCACION

LICENCIADO EN 
PSICOPEDAGOGIA 
CON ENFASIS EN 
ASESORIA 
EDUCATIVA - 
MAGISTER EN 
EDUCACIÓN

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN 
BASICA CON 
ENFASIS EN 
MATEMATICAS

LICENCIADO EN 
EDUCACION 
PREESCOLAR

LICENCIADO(A) EN 
EDUCACION 
BASICA CON 
ENFASIS EN 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL

INGENIERO 
AMBIENTAL Y 
SANITARIO - 
MAGISTER EN 
INGENIERIA 
AMBIENTAL

LICENCIADO EN 
FILOSOFIA - 
ESPECIALISTA EN 
ADMINISTRACIÓN 
DELA 
INFORMÁTICA 
EDUCATIVA

LICENCIADO EN 
FILOSOFÍA

EL CARMEN DE 
VIBORAL

SAN ANDRES 
DECUERQUIA

I. E. NORMAL 
SUPERIOR 
RAFAEL 
MARIA 
GIRALDO -1. 
E. NORMAL 
SUPERIOR 
RAFAEL 
MARIA 
GIRALDO- 
SEDE 
PRINCIPAL

I. E. R. LAS 
CRUCES -C.
E. R. LAS
AGUILAS

I. E. LEON XIII 
-I. E. LEON 
XIII-SEDE 
PRINCIPAL

I E R CARIBIA - 
I E R CARIBIA - 
SEDE f 
PRINCIPAL ’

CIENCIAS
SOCIALES

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL

BASICA
PRIMARIA

BASICA
PRIMARIA

BASICA
PRIMARIA

CIENCIAS
SOCIALES

CIENCIAS
SOCIALES

EDUCACIÓN 
FISICA 
RECREACIÓN Y 
DEPORTE

EDWIN ANTONIO
CORDOBA MOSQUERA
- 11807748 -
CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO
PLAZA POSTCONFLICTO

ARIAS GOMEZ 
ALEXANDER - 
15437766-TRASLADO
POT

SANDRA MILENA
ESPINAL -42941037-
TRASLADO POR
SITUACION ESPECIAL

IBETH NAVARRO - 
2868646 - TRASLADO 
POR NECESIDAD DEL 
SERVICIO

ELIANA MARIA GOMEZ 
PULGARIN - 
1035875472 - 
TRASLADO POR 
NECESIDAD DEL 
SERVICIO

NUEVA PLAZA 
VACANTE

RUEDA RUEDA 
RICAURTE DE JESUS - 
70432426 - TRASLADO 
POT

VALBUENA FAJARDO 
HAYLERJOSE
BISMARCK -91519984
- DECLARACIÓN DE 
VACANTE

PLAZA VACANTE DEL 
POSTCONFLICTO - - 
PLAZA VACANTE DEL 
POSTCONFLICTO

INGENIERO(A) 
QUIMICO(A)- 
MAGÍSTER EN 
INGENIERÍA- 
AUTOMATIZACION 
INDUSTRIAL

LICENCIADO EN 
EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES- 
MAGISTER EN 
EDUCACION

I. E. FRAY 
JULIO TOBON
B. - EUEL
CARMEN

I. E. R. EL 
TOTUMO - 
COLEGIO EL 
TOTUMO- 
SEDE 
PRINCIPAL

C. E. R. EL 
CARMIN -C.
E. R. SAN JOSE

I. E. SANTO 
DOMINGO 
SAVIO - C. E. 
R. LAPO 
CAMPESINA

I. E. R.
NOBOGACITA 
-I. E. R.
NOBOGACITA
-SEDE
PRINCIPAL

I. E. R. LA 
CRUZADA - 
COLEGIO LA
CRUZADA - 
SEDE 
PRINCIPAL

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno.
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ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el estatuto 
Docente que les sea aplicable dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia

Parágrafo: En caso de no suministrar ia documentación requerida en ios términos y 
condiciones estabiecidas en ei presente artícuio, ei Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en ei Sistema Humano

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar en los términos del artículo 66 y siguientes de la ley 1437 de 
2011 a los interesados los nombramientos por escrito, quienes deberán en el mismo acto 
manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley.

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

Proyectó:

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

FIRMANOMBRE

Ana Milena Sierra Salazar.
Directora de Taiento Humano

Giovanna Isabel Estupiftán Mendoza.
Directora de Asuntos Legales

Camilo Franco Agudelo
Profesional Contratista

Rosanny Reyes Rodríguez
Profesional Universitario-Contratista Hwniwnu ftíiiiñ W.. 

documento y lo áncontibmrrs ajustado a

MONICA QkjlROZ^NA
Secretaria de Educación

t6/os/zqe3
16/03/2023

ajustado a las normas y dispos clones legales vigentes y por lo 
 h


